RES.Nº 4469/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2015-17-1-0009050, Ent.N° 6396/16)


VISTO, estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria Energía y Minería (MIEM), relacionadas con el Convenio suscrito con la Universidad de la República (UDELAR) - Comisión Sectorial de Investigación Científica (CEI) y la Cámara de Industrias del Uruguay (CIU), el 12/09/2014; 


RESULTANDO: 1) que con fecha 27/09/2013, las partes celebraron convenio con objeto de poner en marcha el Centro de Extensionismo Industrial (CEI), ampliándose posteriormente el plazo de vigencia del mismo hasta el 31/12/2015. Las intervenciones respectivas se han realizado por la Auditoría destacada ante el Ministerio actuante en virtud de su monto; 

 2) que con fecha 12/09/2014, se suscribió Convenio entre el M.I.E.M., la CIU y la UDELAR, cuyo objeto es consolidar y potenciar el C.E.I. como herramienta de política industrial para la detección y articulación de demandas tecnológicas y de innovación de la industria uruguaya, especialmente sus pequeñas y medianas empresas, cooperativas de producción y empresas auto-gestionadas, con la oferta de conocimientos disponible en el país y la estructura existente de apoyo a la competitividad, 
 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/01/2016, acordó cometer al Contador Auditor que, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto de hasta $ 8:611.973, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y verificación de que la resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal;
4) que la cláusula Cuarta del Convenio establece: “PLAZO: Este Convenio mantendrá su vigencia durante el período de dos años y se podrá prorrogar por períodos de un año, salvo comunicación escrita en contrario, por alguna de las partes, con un plazo mínimo de 60 días de antelación”,

5) que se remite Proyecto de Convenio a suscribir entre el M.I.E.M., la CIU y la UDELAR, y este Tribunal en sesión de fecha 24/08/16, acordó no formular observaciones al mismo; 
6) que en la actualidad, se proyecta una ampliación del 100 % del monto vigente, esto es $ 8:611.973, y la modificación del plazo hasta el 31/12/17. Se agrega además, que el gasto se atenderá con cargo a los créditos de la Dirección Nacional de Industria del Ejercicio 2017; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8º, Numeral 3) del Decreto 574/974 de 12/07/1974 establece que al Ministerio de Industria, Energía y Minería corresponde lo concerniente al fomento de las industrias y del turismo y desarrollo de las fuentes de energía;

2) que posteriormente, el Decreto 190/1997 de 04/06/1997, estableció como uno de los objetivos estratégicos de esa Secretaría de Estado, proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;    
3) que la Universidad de la República, tiene entre sus fines y cometidos el desarrollo académico y la investigación científica y técnica;

4) que en virtud de lo expuesto, tanto el M.I.E.M., como  la Universidad de la República poseen competencia para celebrar el Convenio remitido en esta instancia; 

5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en lo dispuesto por el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;
6) que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, las prestaciones de los contratos pueden aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades, y en ningún caso los aumentos podrán exceder el 100 % de su objeto;      

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente disponiendo la prórroga, se comete al Contador Auditor destacada la intervención del gasto de hasta $ 8:611.973, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y verificación de que la resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal;
2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones.
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